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RESUMEN 

En el presente informe final del trabajo de investigación titulada “La 

capacidad económica del sujeto obligado como presupuesto del delito de 

omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo 

María, 2020”, está dividido en cinco capítulos: en el primer capítulo se trata la 

descripción del problema, cuyo objetivo es determinar la forma en que la 

capacidad económica del sujeto obligado constituye presupuesto del delito de 

omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo 

María, debiendo tener en cuenta las dimensiones de la variable dependiente 

como son: el incumplimiento del contenido de la resolución judicial y la 

desprotección a la familia. Luego se presenta, el segundo capítulo referido a 

los antecedentes con relación al problema de investigación, y sus bases 

teóricas, que han sido desarrolladas en atención a su variable independiente: 

capacidad económica del sujeto obligado, y la variable dependiente: omisión 

a la asistencia familiar; asimismo, se formuló como hipótesis general que “La 

capacidad económica del sujeto obligado constituye un presupuesto subjetivo 

del delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal 

de Tingo María, 2020”. El tercer capítulo, se encuentra relacionado a la 

metodología de investigación, la cual, es de tipo aplicada, con enfoque 

cuantitativo, con nivel descriptivo-correlacional, de diseño no experimental, 

contando con una muestra constituida por una estructura de grupos, que 

hacen 29 unidades de análisis. En el cuarto capítulo se presentan los 

resultados obtenidos durante el curso de la investigación, luego el 

procesamiento de datos, contrastación y prueba de hipótesis, y por último, 

tenemos el quinto capítulo donde podemos apreciar la discusión de los 

resultados, conclusiones y recomendaciones. 

 Palabras claves: Capacidad económica, sujeto obligado, presupuesto 

subjetivo, omisión a la asistencia familiar, desprotección a la familia. 
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ABSTRACT 

 In this final report of the research work entitled "The economic capacity 

of the obligated subject as a budget for the crime of omission of family 

assistance in the Unipersonal Criminal Court of Tingo María, 2020", it is 

divided into five chapters: the first chapter is It deals with the description of the 

problem, whose objective is to determine the way in which the financial 

capacity of the obligated subject constitutes a presupposition of the crime of 

omission of family assistance in the Unipersonal Criminal Court of Tingo María, 

taking into account the dimensions of the dependent variable as They are: the 

breach of the content of the judicial resolution and the lack of protection to the 

family. Then the second chapter refers to the background in relation to the 

research problem, and its theoretical bases, which have been developed in 

attention to its independent variable: economic capacity of the obligated 

subject, and the dependent variable: omission of family assistance is 

presented. Likewise, it was formulated as a general hypothesis that "The 

financial capacity of the obligated subject constitutes a subjective assumption 

of the crime of omission of family assistance in the Unipersonal Criminal Court 

of Tingo María, 2020". The third chapter is related to the research 

methodology, which is of an applied type, with a quantitative approach, with a 

descriptive-correlational level, of non-experimental design, with a sample 

made up of a group structure, which makes 29 units of analysis. In the fourth 

chapter the results obtained during the course of the investigation are 

presented, then the data processing, contrasting and hypothesis testing, and 

finally, we have the fifth chapter where we can appreciate the discussion of the 

results, conclusions and recommendations. 

Keywords: Economic capacity, obligated subject, subjective budget, 

omission of family assistance, lack of protection for the family. 
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INTRODUCCION 

Este informe final, contiene los aspectos siguientes: Descripción del 

Problema, en la que se ha plasmado la importancia de la familia y la 

responsabilidad que tienen los padres de cumplir con el deber de brindar 

alimentos a sus hijos, del cual deriva principalmente el delito de omisión a la 

asistencia familiar, ante el incumplimiento de dicho deber. Asimismo, se ha 

formulado como problema de investigación ¿De qué forma la capacidad 

económica del sujeto obligado constituye presupuesto del delito de omisión a 

la asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020?, 

la misma que se encuentra justificada en el uso de información conceptual 

que se cumplió con recopilar, ello a fin de contrastarla con la realidad práctica, 

para obtener conocimientos nuevos para una posterior y correcta aplicación 

de conceptos útiles, así también se usan variables para explicar lo analizado 

y la relación existente entre ellas. Los objetivos están orientadas a determinar 

la forma en que la capacidad económica del sujeto obligado constituye 

presupuesto del delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Tingo María, 2020, para lo cual, se empleó el enfoque 

cuantitativo y las técnicas de la encuesta y del análisis documental, lo que 

permitió hacer el análisis de cada una de las unidades que componen la 

muestra; habiendo tenido limitaciones para acceder al contenido de los 

expedientes judiciales que componen la muestra o unidades de análisis, ello 

debido al estado de emergencia sanitaria por pandemia del COVID – 19. 

En conclusión, se ha determinado que la capacidad económica del sujeto 

obligado constituye presupuesto subjetivo del delito de omisión a la asistencia 

familiar.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La familia siempre ha sido el origen de la sociedad y la continuidad de la 

especie humana, dotada de ciertos atributos y protegida por nuestra Carta 

Magna, tal es el caso, que es deber de los padres proveer para el sustento de 

los integrantes de su familia, es decir, para sus hijos, salvo casos en que los 

ascendientes se encuentren en estado de necesidad, también tienen ese 

derecho. 

 Dada la importancia de la familia, podemos advertir que, en nuestros 

tiempos, es justamente la familia, quien viene siendo asolada por la maldad 

de los hombres, y sobre todo de aquellos que deben protegerla, es decir, 

aquellos que tienen el deber de subsidiarlos con lo que denominamos 

alimentos, que es un término que abarca, mucho más de lo que literalmente 

significa, puesto que también tiene que ver con la salud, educación, vivienda 

y recreación. 

 El presente problema de investigación guarda justamente relación con 

la obligación de los padres de proveer para el sustento de su familia, que en 

nuestra legislación es pasible de sanción penal en caso de su incumplimiento; 

sin embargo, para recibir la sanción penal por el incumplimiento al pago de 

pensiones alimenticias, los magistrados previamente deberían determinar si 

el obligado tienen o no la capacidad económica para hacerlo o que pudiendo 

cumplir con su obligación no lo hizo o simplemente no pago porque no quiso, 

circunstancias que deberían ser minuciosamente investigadas y debidamente 

valoradas por los magistrados durante el proceso de investigación. 

 De lo expresado previamente, vemos la necesidad de determinar la 

situación económica del imputado por la comisión del delito de omisión a la 

asistencia familiar, ello debido a que si bien es cierto, se emitió una sentencia 

judicial a favor del alimentista que determina el monto de pensión de 
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alimentos, sin embargo, hay muchos casos en que no se determinó la 

capacidad económica o ingresos de los demandados por alimentos, y solo se 

basaron a lo alegado por la parte demandante, lo que hace que dichos 

demandados ven imposible cumplir con esa obligación, ya sea porque no 

cuentan con trabajo estable, o el que tenían feneció por vencimiento de 

contrato u otras circunstancias adversas; así como también se dan casos a la 

inversa que contando con capacidad económica para cumplir con su 

obligación, sin embargo, no lo hacen porque como ya se dijo, simplemente no 

quieren hacerlo; entonces en nuestra legislación, este aspecto debería 

constituir un presupuesto en la calificación del delito de omisión a la asistencia 

familiar, tema que es materia de la presente investigación. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué forma la capacidad económica del sujeto obligado 

constituye presupuesto del delito de omisión a la asistencia familiar en el 

Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICOS 

PE1: ¿De qué forma se relaciona la capacidad económica del 

sujeto obligado con el incumplimiento de la obligación alimentaria? 

PE2: ¿En qué medida valoran los magistrados la capacidad 

económica del sujeto obligado durante la calificación de la denuncia por 

el delito de omisión a la asistencia familiar? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la forma en que la capacidad económica del sujeto 

obligado constituye presupuesto del delito de omisión a la asistencia 

familiar en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar la forma en que se relaciona la capacidad 

económica del sujeto obligado con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

OE2: Analizar la medida en que los magistrados valoran la 

capacidad económica del sujeto obligado durante la calificación de la 

denuncia por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Justificación teórica: La presente investigación se justifica por su 

trascendencia teórica, debido al uso de información conceptual para el 

contraste de una realidad, derivado de nuevos conocimientos para la posterior 

aplicación de los conceptos de capacidad económica del sujeto obligado como 

presupuesto del delito de omisión a la asistencia familiar. 

Justificación práctica: Se justifica la investigación en este aspecto, por el 

uso de variables de estudio, con la finalidad de explicar lo analizado y 

plasmarlo al informe final. 

Justificación metodológica: Se justifica la investigación en este aspecto, 

porque se busca, determinar la relación que existe entre las variables de 

estudio. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones que se presentaron para el desarrollo de la investigación 

fue el limitado y/o restringido acceso al juzgado para la obtención de 

información. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es viable, porque se cuenta con antecedentes 

internacionales, nacionales y locales al alcance de la tesista, también, se 

cuenta con información en las páginas de internet; y para la realización de la 

investigación se cuenta con fondos propios.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la elaboración de la presente investigación se buscaron 

antecedentes en diversas fuentes, a nivel internacional, nacional y local, por 

relacionarse con el tema en estudio se consideró describir los siguientes: 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En Chile, Gómez Toledo, P. (2009), en su memoria titulada “El 

delito de omisión impropia” para optar el grado académico de Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Chile, que tuvo por 

objetivo realizar un acercamiento al tema de delitos de omisión en 

general, y especialmente, a los llamados delitos de omisión impropia, 

llegó a la conclusión de que el principio de legalidad entendido como la 

obligación de que la ley establezca los delitos (sentido estricto) y que 

dicha determinación sea lo más completa posible, es tal vez uno de los 

escollos más grandes para una teoría del delito de omisión impropia y 

así muchos autores han señalado que éste es inconstitucional por no 

respetar ese principio en cuanto la ley no establece las fuentes de la 

posición de garantía y estas son creadas por el juez al igual que todo el 

delito de omisión impropia que se deduce de un delito de acción la misma 

que “tendría” una vocación omisiva; por lo que, a juicio del autor, un 

correcto entendimiento del principio de legalidad nos puede llevar a una 

solución contraria y lograr una justificación para el delito de omisión 

impropia, en ese entender, el principio de legalidad es la garantía 

consistente en que la ley señale los elementos constitutivos del injusto 

penal de forma que el ciudadano sepa que es lo prohibido, pero esa 

determinación de lo “prohibido” no siempre puede ser completa como 

bien lo señala la doctrina para los delitos imprudentes en que la ley 

señala lo prohibido, pero corresponde al juez determinar el debido 

cuidado que debió emplearse por el autor. 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

En Puno, Lupaca Valeriano, M. Y. (2017), en su tesis titulada 

“Implicaciones en la aplicación del proceso inmediato en delitos de 

omisión de asistencia familiar frente a la ruptura del vínculo fraternal en 

perjuicio del menor alimentista, Distrito Judicial de Puno”, que tuvo como 

objetivo determinar si la ruptura del vínculo fraternal como consecuencia 

de la sanción penal por aplicación del proceso inmediato en caso de 

delito de omisión de asistencia familiar ocasiona perjuicio al menor 

alimentista en el distrito judicial de Puno, luego de realizada la 

investigación el autor concluyó que efectivamente se determinó la 

ruptura del vínculo fraternal como consecuencia de la sanción en 

aplicación del proceso inmediato, toda vez que en un 59% genera una 

relación distante con los hijos; en un 39% genera la ausencia de interés 

con los hijos, a diferencia de solo un 3% que considera que se mantiene 

una relación integral; consecuentemente, se estableció como efecto 

directo que en un 39% la ruptura de la vida ideal del menor en relación 

a los valores morales del padre, en un 57% genera el distanciamiento de 

los padres e hijos y solo en un 4% no altera la imagen del padre en el 

hijo; todo ello conlleva a un perjuicio ocasionado al menor alimentista 

con referencia a la conducta del obligado alimentista, puesto que en un 

54 % se limita el cumplimiento según la posibilidad del obligado y en un 

30% se rompe el régimen de visitas en la vida del menor, trayendo como 

consecuencia posterior, en un 30% la pérdida de autoridad del padre y 

en un 44% genera que el padre muestre antipatía frente a la posibilidad 

de ocuparse de la familia. 

En Lima, Arica Alvarado, W. E. (2020), en su tesis titulada “La 

capacidad económica del sujeto obligado como presupuesto del delito 

de omisión a la asistencia familiar en el Perú, 2020”, tuvo como objetivo 

determinar cómo influye la ausencia de valoración a la capacidad 

económica del sujeto obligado como presupuesto del delito de omisión 

a la asistencia familiar, en los procesos inmediatos en nuestro país, 

concluyendo que, en los procesos inmediatos los jueces no valoran la 
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capacidad económica del sujeto obligado como elemento conFigurador 

del delito, causando consecuencias en los imputados frente al delito de 

omisión a la asistencia familiar. 

En Arequipa, García Sánchez, M. A. (2016), en su tesis titulada 

“Propuesta para modificar la revocación de la condicionalidad de la pena 

privativa de libertad en los delitos de omisión a la asistencia familiar en 

el proceso penal peruano – Arequipa 2016”, tuvo como objetivo general 

determinar si el principio del Interés Superior del Niño y el fin de la pena, 

deben ser considerados, ante una eventual regulación del supuesto en 

que el condenado por omisión a la asistencia familiar, a quien se le 

revoca la pena suspendida a efectiva, estando en prisión cancela el total 

de las pensiones devengadas más la reparación civil, con múltiples 

objetivos específicos, por lo que, el autor arribó a las siguientes 

conclusiones: a) Al pretender regular el pago tardío de la deuda 

alimentaria, posterior a la revocación de la suspensión de la pena 

privativa de libertad, posibilitando de ese modo la libertad del condenado, 

es necesario tomar en consideración especial el principio del Interés 

Superior del Niño y el fin de la pena, con el propósito de beneficiar al 

menor. b) Entre los argumentos desarrollados sobre otorgar la libertad o 

no, a un sentenciado que ha cancelado las pensiones devengadas, luego 

que la pena suspendida ha sido revocada, resulta más razonable y 

coherente la posición a favor de conceder la libertad, ello en valoración 

a los principios rectores dentro de nuestro sistema jurídico. c) El hecho 

que el condenado a pena privativa de libertad, por el delito de omisión a 

la asistencia familiar, salga en libertad habiendo pagado la totalidad de 

la deuda por alimentos, hace que el fin que persigue la pena, no sea 

meramente retributivo. d) El pago total de las pensiones alimentarias e 

intereses que realiza el condenado, al encontrarse en prisión, con el 

propósito de recuperar su libertad, genera que el alimentista se beneficie 

y se posibilite el cumplimiento de las pensiones futuras a su favor. e) Si 

bien es cierto, los incidentes de la Libertad Anticipada, aún no se 

encuentran descritas o reglamentadas, es oportuno aprovechar tal 

Figura jurídica, a fin de que el juez pueda considerar la libertad del 
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sentenciado, cuando éste haya cancelado el monto íntegro de la deuda 

alimentaria. f) Al encarcelar a una persona por incumplir una deuda, 

derivada de un deber alimentario, ello justificaría que al cumplir con el 

pago total de su deuda se le permitiera recobrar su libertad, y de ese 

modo pueda seguir cumpliendo con las pensiones posteriores. g) En las 

sentencias de la Corte Suprema de Justicia, no existen uniformidad de 

criterios, respecto al otorgamiento de la libertad del sentenciado por 

incumplimiento alimentario, luego de pagar la deuda total exigida. h) Del 

análisis realizado al Acuerdo Jurisdiccional Distrital de Arequipa y el 

Acuerdo Jurisdiccional Nacional, sobre la liberación pese al pago tardío 

de la obligación alimentaria, se muestra una posición mayoritaria a favor 

de conceder la libertad al condenado, apoyándose en fundamentos 

civiles, que avalan la aplicación de la ineficacia de la resolución de la 

revocatoria de la pena suspendida, en caso que aún no se haya 

efectivizado la pena. Y por último; i) Del análisis de las resoluciones 

judiciales emitidas en el distrito judicial de Arequipa, se evidencia, que a 

pesar de la publicación del Acuerdo Plenario N° 03- 2012, han surgido 

dos criterios, por un lado aquellos que aplican la ineficacia de la 

resolución, debido a que el Acuerdo Plenario, no se ha pronunciado en 

dicho aspecto, y por otro lado, aquellos que consideran la imposibilidad 

de modificar la resolución de la revocatoria de la suspensión de la pena, 

ni mucho menos con la libertad anticipada. 

En Piura, Cerquera Cruz, C. C. (2018), en su tesis titulada 

“Vulneración del derecho de defensa del imputado en los procesos 

inmediatos sobre delitos de omisión a la asistencia familiar en el distrito 

judicial de Sullana 2016 - 2017”, formuló como objetivo principal de su 

investigación, realizar un estudio sobre la vulneración del derecho de 

defensa del imputado en los procesos inmediatos sobre omisión a la 

asistencia familiar, llegando a la conclusión de que el derecho a la 

defensa forma parte del debido proceso e implica el derecho de todo 

imputado sometido a persecución penal a que la defensa técnica realice 

una estrategia de defensa activa, razonable y que le permita poder 

confrontar la tesis incriminatoria sustentada por el Ministerio Público; 
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habiendo sido este derecho reconocido por la jurisprudencia comparada, 

como lo es, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en la decisión del caso “Ruano Torres y otros”, de fecha 05 

de octubre del 2015, a través del cual estableció la afectación del 

derecho a la defensa eficaz en el proceso penal, por negligencia de la 

defensa publica, al no ofrecer los medios probatorios necesarios a favor 

del imputado. 

En Cajamarca, Huaripata Ocas, H. H. y Culqui Marrufo, E. I. (2017), 

en su tesis titulada “Obligatoriedad de la aplicación del principio de 

oportunidad dentro del proceso inmediato en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar”, tuvo como objetivo determinar y explicar los 

beneficios de la aplicación obligatoria del principio de oportunidad dentro 

del proceso inmediato para los delitos de omisión a la asistencia familiar 

a nivel fiscal; la misma que luego de efectuada la investigación se arribó 

a la conclusión de que la aplicación obligatoria del principio de 

oportunidad en el proceso inmediato para los delitos de omisión a la 

asistencia familiar, genera beneficios para las partes de forma rápida, 

contribuyendo a la economía procesal, así como evita la carga procesal 

y los antecedentes al imputado; por lo que, el principio de oportunidad 

es un medio alternativo de solución de conflictos en su aplicación 

obligatoria dentro del proceso inmediato para los delitos de omisión de 

asistencia familiar, comprobándose de que su aplicación a nivel fiscal 

evita la carga procesal innecesaria. 

En Lima, Trujillo Reyes, J. C. (2018), en su tesis titulada 

“Prescriptibilidad de acción civil por alimentos en capacidad de ejercicio 

plena y prescripción de acción penal por omisión a asistencia familiar”, 

tuvo como objetivo principal demostrar la relación entre prescriptibilidad 

de acción civil por derecho de alimentos, dentro de la capacidad de 

ejercicio plena del hijo y la prescripción de acción penal por omisión a la 

asistencia familiar, a fin de salvaguarda el Derecho inherente y 

fundamental, proponiendo una fórmula legal, que luego de efectuada la 

investigación, esta confirmó que la imprescriptibilidad de acción civil por 
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pensión de alimentos reconoce para que tenga efectos, se debe 

ponderar el tiempo y el derecho vulnerado, ponderación del ejercicio ante 

la vía judicial, por lo que se relaciona a la prescripción de acción penal, 

en consideración que el delito se extingue cuando se alcanza el mandato 

judicial por ser este un el elemento esencial sobre el cual recae la 

conducta omisiva para que se constituya el delito. Asimismo, el derecho 

de acción civil para pretensiones de pensión alimenticia, deberían tener 

un plazo superior al considerar que el titular de los derechos no actúa 

por cuenta propia debido a la falta de madurez que impide garantizar por 

medios propios la defensa de sus derechos reconocidos, por lo tanto es 

indispensable que al llegar a la mayoría de edad, pueda alcanzar el 

derecho vulnerado y siendo que se presente incumplimiento por parte 

del obligado, pueda ejercerse la acción penal, en su favor. Entonces la 

relación entre el derecho de acción civil y derecho de acción penal, se 

sustenta en que el alcance al ejercicio en vía penal está supeditada a la 

existencia de una demanda por alimentos y que esta llegue a la emisión 

del mandato judicial que obligue al pago de la pensión alimenticia; el 

incumplimiento del pago de pensión alimenticia, constituye Presupuesto 

del delito por omisión de prestación de alimentos. 

En Ayacucho, Morales Gamboa, F. A. (2018), en su tesis titulada 

“Incumplimiento de la obligación alimenticia – Un análisis acerca de la 

pena privativa de la libertad efectiva en el delito de omisión a la 

asistencia familiar”, consideró como objetivo general, determinar en qué 

medida influye la pena privativa de la libertad efectiva en el 

incumplimiento de la obligación de prestación alimentaria en el delito de 

omisión a la asistencia familiar, que luego de una análisis minucioso, 

concluye que la pena privativa de la libertad efectiva influyó de manera 

significativa en el incumplimiento de la Obligación de Prestación 

alimentaria en los casos sobre delitos de omisión a la asistencia familiar, 

advirtiendo que dicha sanción no contribuye a garantizar la protección y 

cuidado del hijo (a) alimentista necesarios para su bienestar, por lo que, 

amparado en los que establece la Convención sobre los Derechos del 

Niño de 1989 en su artículo 3º, resulta indispensable que el Estado 
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adopte las medidas legislativas adecuadas para este delito (dando otras 

sanciones de menor gravedad distintas a la pena efectiva) con fines de 

garantizar el efectivo cumplimiento de los alimentos devengados 

adeudados. 

En Lima, Carhuayano Díaz, J. B. (2017), en su tesis titulada “El 

delito de incumplimiento de obligación alimentaria y su influencia en la 

aplicación del principio de oportunidad”, estableció como su objetivo 

principal determinar la influencia que existe en los operadores de justicia 

el no motivar la aplicación del principio de oportunidad en la etapa de 

enjuiciamiento en el delito de incumplimiento de la obligación 

alimentaria; estudio que concluyó en que actualmente, la norma requiere 

de una reformación, que permita a los operadores jurídicos y la 

comunidad en general, tener una visión más amplia, puesto que solo se 

aplican en pocos procesos, ello debido a la falta de dinero del procesado, 

o por su desconocimiento, o simplemente, porque los magistrados 

prefieren evitar la carga procesal que no aplican de oficio el principio de 

oportunidad; sin embargo, de su aplicación depende que se evite el 

encarcelamiento y consecuente hacinamiento de los establecimientos 

penitenciarios. 

En Ancash, Espinoza Navarro, R. G. (2018), en su tesis titulada “El 

delito de omisión a la asistencia familiar y la afectación a la carga de la 

prueba respecto a la capacidad del cumplimiento del imputado en el 

Perú”, fijo su objetivo en describir cómo se viene transgrediendo la carga 

de la prueba con respecto a la capacidad de cumplimiento del imputado 

en el delito de omisión de la asistencia familiar en el Perú; arribando a 

las conclusiones siguientes: a) la exigencia de la capacidad de 

cumplimiento del imputado como carga de la prueba en el delito de 

omisión de asistencia familiar, no se encuentra estructura en el tipo penal 

precisado; sin embargo, debe ser materia de carga de la prueba del 

Ministerio Público acreditar dicha situación jurídica del imputado al existir 

falta de certeza de la capacidad económica del imputado desde el 

proceso civil; b) existen vacíos en la estructura típica del delito de 
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omisión a la asistencia familiar en el Perú respecto a la capacidad del 

imputado para asumir el pago de la pensión de alimentos. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

En Huánuco, Maraví, Fabián M. C. (2015), en su tesis titulada 

“Delito de omisión a la asistencia familiar y su regulación en el Nuevo 

Código Procesal Penal de la Corte Superior de Justicia de Junín”, tuvo 

como objetivo identificar el efecto que tiene el delito de omisión a la 

asistencia familiar y su regulación en el Nuevo Código Procesal Penal, 

teniendo como única conclusión que en la corte superior de justicia de 

Junín se identificó que la omisión a la asistencia familiar es un delito 

siempre y cuando pasó por el proceso civil, y que para que se cometa 

en primera instancia un delito debe de existir la acción que, siendo un 

comportamiento humano significativo, debe ser derivada de la voluntad. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SUJETO OBLIGADO 

2.2.1.1. RESEÑA HISTÓRICA 

 La capacidad económica es un principio de economía, la 

misma que tuvo su origen en España, sin embargo, es conveniente 

recordar que no siempre se le consideró como un principio con 

características propiamente jurídicas, por lo que, en su origen se le 

trataba sólo desde la perspectiva de la ciencia de la Hacienda 

Pública y, debido a ello, el rigorismo positivista evitó incorporarlo al 

mundo del Derecho por entenderlo como un concepto para-jurídico 

(Mongay, 1995, p. 579). Al respecto, Casado (1982) sostiene que 

es tan inútil enfatizar la importancia de este principio como negarle 

toda relevancia para decidir la justicia constitucional de los 

impuestos. Asimismo, argumenta que la capacidad económica se 

concreta en claras limitaciones y directrices para enjuiciar la 

legitimidad constitucional de las normas legales. Con el transcurso 

del tiempo esto fue cambiando, por la influencia del Derecho 

Comparado (especialmente de Italia y Alemania), y luego se le dio 
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una conFiguración científica propiamente nacional en razón de su 

incorporación como norma en la Constitución de 1978, pues al 

estar consagrado en ella, se estimó que, indubitablemente, debía 

ser tratado como parte del Derecho vigente. Otro asunto que debe 

mencionarse es que, si bien gran parte de la doctrina ha puesto de 

relieve la importancia de este principio (al punto de ver en éste un 

derecho fundamental), hay quien niega su relevancia, y otros se 

encuentran en un punto medio. (p. 185). 

2.2.1.2. CONCEPTO JURÍDICO DE CAPACIDAD ECONÓMICA 

Carrera (1994), define a la capacidad económica como una 

cualificación hecha por el legislador, conceptualizada como la 

relación con la potencialidad económica vinculada a la titularidad y 

disponibilidad de la riqueza (p. 98). 

En el tema que nos aborda, la expresión capacidad 

económica se refiere a la disponibilidad pecuniaria del obligado 

para atender la asistencia familiar. 

En el diccionario de la Real Academia Española hace 

referencia a la posibilidad real o suficiente de una persona física o 

jurídica para hacer frente a una obligación exigida, constituyendo 

una manifestación de solvencia económica. 

Por su parte, Omar De Lama Dioses al analizar la sentencia 

señala que: “En la práctica el delito de omisión a la asistencia 

familiar se viene tratando como un delito de desobediencia a la 

autoridad jurisdiccional, sin verificar la posibilidad real de poder 

cumplir con la pensión”. (LP Pasión por el Derecho, 2017, p. 22). 

Dicho análisis es muy interesante, sin embargo, ello no se ve 

reflejado en la forma de juzgar el incumplimiento al deber 

alimentario. 

Santiago A. Gutiérrez considera que la capacidad económica 

del procesado debe surgir por causa no imputable al mismo es 
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decir que provenga de un caso fortuito o fuerza mayor para que sea 

tomado en cuenta como objeto de prueba. (LP Pasión por el 

Derecho, 2017, p. 23). 

Laurence Chunga señaló: “No es un elemento del tipo porque 

se entiende que esas condiciones fueron evaluadas en el proceso 

de alimentos. Empero podría ser alegada como causal de 

justificación o de exculpación por parte del imputado, lo que supone 

exigencia de probanza”. (LP Pasión por el Derecho, 2017, p. 25). 

Por último, César Augusto Nakazaki Servigón mencionó que: 

Los hechos constitutivos de delito tienen que probarse para destruir 

presunción de inocencia; la capacidad individual de acción, es decir 

la capacidad económica para cumplir la obligación alimentaria, es 

un hecho constitutivo de este delito de omisión propia (Nakasaki, 

2016, p. 24). 

2.2.1.3. DEFINICIÓN DE OBLIGADO 

Según el diccionario jurídico es tomado en cuenta como el 

sujeto que tiene la responsabilidad de acudir con la pensión de 

alimentos de un alimentista. Es la persona natural o jurídica quien 

tiene a cargo realizar o ejecutar una prestación, para el presente 

trabajo se considera como obligado al deudor alimentario quien 

tiene a cargo una prestación económica impuesta mediante una 

sentencia o resolución judicial a favor de su pariente. 

2.2.2. DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Para explicar el contenido de la expresión, es necesario 

comprender ciertos conceptos básicos: 

2.2.2.1. CONCEPTO DE DELITO 

Soler define al delito como, una acción típicamente 

antijurídica, culpable y adecuada a una Figura legal conforme a las 

condiciones objetivas de ésta, por lo cual sus elementos 
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sustantivos son: la acción, la antijuridicidad, la culpabilidad y la 

adecuación a una Figura (Soler, 1992, p. 152). 

El delito fue siempre una valoración de la conducta humana 

condicionada por el criterio ético dominante en la sociedad. 

Toda ley penal en su estructura tiene un presupuesto (lo que 

no se debe hacer o lo que manda a hacer) y una consecuencia 

jurídica (pena o medida de seguridad). 

De acuerdo a esto, el delito en su concepción jurídica es todo 

acto humano voluntario que se adecua al presupuesto jurídico de 

una ley penal. 

Para Carrara el delito es la infracción de la ley del Estado 

promulgada para proteger la seguridad ciudadana, resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable 

y políticamente dañoso. Para Carrara el delito es un ente jurídico 

(creación de la ley) y no un fenómeno social (ente de hecho). 

Es un ente jurídico porque es una contradicción entre el hecho 

del hombre y la ley. Por eso no se define como acción sino como 

infracción, lo que supone que la antijuridicidad es la esencia del 

delito y no solo su elemento. 

Al decir “acto externo” se refiere a que no son sancionables 

los actos internos o pensamientos, sino sólo los actos 

exteriorizados del hombre. 

Con “acto positivo” se refiere las acciones voluntarias 

humanas. 

Con acto negativo se refiere a un no hacer lo que la ley manda 

a hacer, esto es, una omisión. “Moralmente imputable” significa que 

el sujeto comete el delito en base a su libre albedrío. 
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El sujeto puede escoger entre la comisión de un delito o no. 

El ser humano puede elegir un comportamiento (mores, 

“costumbre”, “comportamiento”) particular o no. Con “políticamente 

dañoso” se refiere a que el delito, al vulnerar los derechos 

subjetivos de otra persona, también está perjudicando a la 

sociedad. (Peña & Almanza, 2010, p. 61 - 63). 

Mezger (1935), se apoya en la “teoría del tipo” de Ernst von 

Beling que dice que cuando se infringe el supuesto hipotético de 

norma jurídica penal, esa infracción, ese acto debe encajar en lo 

descrito por la ley como delito, es decir, la infracción debe 

encuadrarse al tipo penal. El “delito es un acto u omisión 

voluntaria”, quedan descartadas las conductas que no son 

producidas por la voluntad, como las que se realizan por fuerza 

irresistible, acto reflejo o situaciones ajenas a lo patológico (sueño, 

sonambulismo, hipnotismo). En estos supuestos no existe 

conducta, por tanto, no hay delito. 

El “delito es un acto típico”, todo acto humano para 

considerarse como delito debe adecuarse al tipo penal. Si no hay 

adecuación no hay delito, o peor aún, si no hay tipo, la conducta no 

es delito. Por eso, todo lo que no está prohibido u ordenado, está 

permitido. 

El “delito es un acto típicamente antijurídico” significa que el 

delito está en oposición a la norma jurídica, debe lesionar o poner 

en peligro un bien jurídicamente protegido. (Silva, 1992). 

2.2.2.2. AUSENCIA DE DOLO EN EL DELITO DE OMISIÓN A 

LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Es cuando no existe esta Figura. Pero se puede agregar que 

El dolo se identifica con el conocimiento de los elementos de la 

tipicidad, por lo que queda fuera el conocimiento respecto a otros 

elementos y datos de la conducta: en concreto, el aspecto de 
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antijuricidad, de contradicción o no con la norma que regía en el 

momento de actuar. 

Se trata de dos aspectos que se dan en toda conducta, pero 

que debemos distinguir mediante la teoría del delito. Así, los 

elementos de la conducta referidos al riesgo, a la puesta en peligro 

de un bien jurídico, al proceso que causalmente conduce a la 

producción de un resultado prevenido por la norma, todo esto son 

datos de la conducta y de la descripción típica (Ossorio, 1998, pág. 

240). 

En cambio, elementos de la conducta de carácter valorativo: 

si está o no prohibida, si es buena o mala, si se halla conminada 

con una pena, todo eso son datos no de la conducta típica, sino de 

la antijuricidad de la conducta en cuanto prohibida o prescrita en la 

ley penal, por tanto, no pertenecen al tipo y no serán objeto del 

dolo. (Ossorio, 1998, pág. 242). 

2.2.2.3. ASISTENCIA FAMILIAR 

Al respecto, el Código Civil en su artículo 472 nos informa que 

la “asistencia familiar está relacionada con el concepto jurídico de 

los alimentos, entendiéndose como tal, a lo que es indispensable 

para el sustento, la habitación, vestido asistencia familiar, 

educación, capacitación para el trabajo, salud, recreación, según la 

situación y posibilidades de la familia.” (Código Civil Peruano 1991). 

Según Campana (2002) señaló que: “Otra apreciación 

importante del concepto de asistencia familiar contempla que: las 

relaciones jurídicas creados a partir del matrimonio, adopción, 

concubinato o simplemente de la paternidad o maternidad, 

determina la existencia , fidelidad, hasta el llamado débito familiar, 

lo que implica un deber de asistencia familiar por la persona o 

personas encargadas de garantizar , de manera natural e 

inexcusable, el mantenimiento de las condiciones mínimas 

materiales del sustento y formación de los miembros de su familia”. 
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La jurisprudencia nacional se ha manifestado en la ejecutoria 

Suprema del 01 de julio de 1999, donde señala que: Conforme a la 

redacción del artículo ciento cuarenta y nueve del código penal el 

delito de omisión de asistencia familiar se conFigura cuando el 

agente omite cumplir con la prestación de alimentos establecido por 

una resolución judicial, razón por la que se dice que es un delito de 

peligro. Es decir, basta con dejar de la obligación para realizar el 

tipo, sin que sea necesario que debido a tal incumplimiento se 

cause un perjuicio a la salud del sujeto pasivo. (Salinas, 2008, p. 

405). 

Según, Placido (2002), la obligación alimentaria está basada 

en un fundamento ético: el deber de asistencia y solidaridad para 

la conservación de las personas y se atribuye en razón al 

parentesco, la ley impone la obligación alimentaria por diversos 

motivos, aunque basada en un mismo fundamento ético, el deber 

de asistencia y de solidaridad para la conservación de la persona. 

Así en el artículo 474° del Código Civil la obligación alimentaria se 

atribuye entre personas por razón de parentesco (p. 349). 

Según Peralta (2008), la obligación alimenticia se constituye 

como institución definida en el derecho contemporáneo, donde ésta 

no solo es exclusiva dentro del círculo familiar, sino que se 

convierte básicamente en una obligación pública que corresponde 

al Estado. Ya en el Código contemporáneo los alimentos 

constituyen una institución definida. El mencionado autor, define 

entonces el Concepto de Obligación Alimenticia, como una 

institución importada del derecho de familia que consiste en el 

deber jurídico impuesto por la Ley, y está constituido por un 

conjunto de prestaciones para la satisfacción de necesidades de 

personas que no pueden prever su propia subsistencia. 

Resumiendo, podemos decir que la obligación alimenticia es un 

deber jurídico establecido mediante una resolución judicial, por la 
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cual se le exige a una persona para que asista alimenticiamente a 

otra que se encuentra necesitada (p. 560). 

2.2.2.4. ALIMENTOS 

Beltrán (2009) señaló que “es menester precisar que los 

alimentos es un derecho individual de naturaleza extra-patrimonial 

y se encuentra destinada a cubrir un conjunto de necesidades 

inmediatas del alimentista y no como muchos opinan para 

acrecentar el patrimonio del acreedor alimentario. En el Código 

Civil (1984), en su artículo 414 señaló que, prescribe el derecho 

que tiene la madre a pedir alimentos durante los 60 días anteriores 

y posteriores al parto, lo que resulta concordante con el artículo 92 

del Código del Niño y del Adolescente (p. 379)”. 

Peralta (2008), “reproduce un concepto muy elemental: el 

primer derecho que una persona posee en el orden jurídico es su 

vida, el primer interés que tiene es su conservación y la primera 

necesidad con la que se enfrenta es procurarse los medios para 

ello (p. 559)”. 

Para Mejía (2006), el fundamento de la institución de los 

alimentos está en la solidaridad humana, la obligación moral de 

asistir a quién necesita auxilio. Es un deber que se funda en la 

equidad porque se presenta de manera recíproca (p. 14-15). 

2.2.2.5. CONDUCTA TÍPICA EN EL DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 

Peña (2008) señaló que “conforme es de verse de la 

redacción normativa esta Figura delictiva refiere a un tipo de 

omisión propia, pues el agente contraviene un mandato imperativo, 

incumplimiento del contenido de la resolución jurisdiccional en 

cuanto a la pensión alimenticia (p. 432)”. 

Hurtado (2005) señaló que: Solo analizando casos por caso 

es posible determinar si existe un deber de garante basado en la 
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ley. Así, este deber puede ser deducido de las relaciones legales 

de familia, familiares en línea directa. Sin embargo, no basta con 

constatar la existencia de esta base legal. Este vínculo formal debe 

constituir una relación estrecha, ya que, en realidad, puede haberse 

debilitado bastante y aun dejado de existir. Esto sucede, por 

ejemplo, en el caso de la separación de cuerpos, divorcio o cuando 

un hijo se aleja de la casa paterna. Asimismo, hay que considerar 

que estas reglas no son absolutas, sino que hay que apreciar las 

circunstancias materiales y personales del caso concreto, por 

ejemplo, el hecho de constatar si el marido y la mujer viven 

realmente juntos (p. 757 - 758). 

2.2.2.6. SUJETO ACTIVO 

Si bien, por lo general, en estos delitos es el padre que se 

constituye como sujeto activo, pueden darse caso donde la madre 

sea denunciada por este delito, por cuanto las normas civiles 

establecen claramente que el deber de prestar alimentos 

corresponde a ambos padres y no solo a uno de ellos. 

El artículo 423° inciso 1 establece que los deberes de los 

padres proveer al sostenimiento y educación de los hijos, y el 

artículo 74° señaló que se deben alimentos recíprocamente los 

cónyuges. (Código Civil). 

Peña (2008), señala que el imputado al omitir su obligación 

de prestación alimenticia incumple con la resolución judicial. (p. 

432). 

2.2.2.7. SUJETO PASIVO 

El sujeto pasivo es todo aquel beneficiario de las pensiones 

alimenticias que conforme a las normas civiles pueden ser los hijos, 

los conyugues y también los ascendientes. 

Córdoba (2004) señaló que la referencia a la persona 

agraviada podría abarcar además del sujeto pasivo del delito a 



30 

cualquier otro perjudicado por el mismo, es decir tanto a titulares o 

beneficiarios de la atención o prestación económica debida, como 

a cualquier otra persona perjudicada por este. En este sentido sea 

pronunciada algunas sentencias que admiten la legitimación de la 

madre (p. 605). 

2.2.2.8. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

Campana (2002) señaló que el bien jurídico protegido no es 

la familia, sino los deberes legales de tipo asistencial, incidiendo 

igualmente en que en muchos casos la familia ya se encontraba 

resquebrajada o totalmente disuelta y por ello el acento está puesto 

en la seguridad de estos deberes de asistencia a las personas que 

el sujeto activo ha dado vida (p. 71). 

Belluscio (2006) discrepa de que el bien jurídico protegido 

resulte ser el núcleo familiar, por cuanto la finalidad de esta norma 

es proteger a estas personas que tienen resguardo de carácter 

legal, pero que en la realidad muchas veces no forman parte del 

núcleo familiar del obligado, y, por otro lado, no todos los 

integrantes de la familia del obligado merecen esa protección, sino 

solo algunos de ellos (p. 918). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Capacidad económica: Es la suficiencia del sujeto de derecho para hacer 

frente a la exigencia de una obligación. 

Titularidad de bienes: Entendido como el derecho a gozar y disponer de 

los mismos, sin más limitaciones que las contenidas en la ley, que pone de 

relieve una manifestación de riqueza. 

Disponibilidad de riqueza: Es el conjunto de bienes utilizados para un 

determinado fin. 

Sujeto obligado: Es el sujeto de derecho con un deber legal que cumplir. 
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Omisión a la asistencia familiar: Definida como la conducta negligente 

del sujeto obligado a prestar pensión alimenticia. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

“La capacidad económica del sujeto obligado constituye un 

presupuesto subjetivo del delito de omisión a la asistencia familiar en el 

Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020”. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La capacidad económica del sujeto obligado está 

directamente relacionada con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

HE2: La capacidad económica del sujeto obligado carece de 

valoración por parte de los magistrados, durante la calificación de la 

denuncia por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Capacidad económica del sujeto obligado. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Omisión a la asistencia familiar. 
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2.6. OPERALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

VI: Capacidad 

económica del 

sujeto obligado. 

 

Titularidad de 

bienes. 

Cuenta con bienes muebles e 

inmuebles inscritos a la SUNARP. 

Cuenta con negocio propio. 

Es accionista o socio de alguna 

empresa. 

Disponibilidad de 

riqueza. 

Los bienes que posee se encuentran 

libres de gravámenes. 

Transferencia de sus bienes sin 

restricción. 

Inmediatez de actos de disposición 

de bienes. 

VD: Omisión a la 

asistencia 

familiar. 

 

Incumplimiento del 

contenido de la 

resolución judicial. 

Incumple frecuentemente con el de 

pensión de alimentos. 

Cumplimiento del pago de 

pensiones alimenticias 

devengadas. 

Desprotección a la 

familia. 

Cumple con apoyar a su familia 

según sus posibilidades. 

Cumplimiento del régimen de visitas. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Investigación aplicada: Porque es práctica, ya que sus resultados son 

utilizados inmediatamente en la solución de problemas de la realidad.  

La investigación aplicada normalmente identifica la situación problema y 

busca, dentro de las posibles soluciones, aquella que pueda ser la más 

adecuada para el contexto específico. (Hernández Sampieri, Fernándes 

Collado , & Baptista Lucio , 2014). 

3.1.1. ENFOQUE 

Enfoque cuantitativo: utiliza la recolección de datos sin medición 

numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el 

proceso de interpretación. (Hernández Sampieri, Fernándes Collado , & 

Baptista Lucio , 2014). 

3.1.2. NIVEL 

La presente investigación es de tipo descriptivo – correlacional. Los 

estudios descriptivos consisten en describir fenómenos, situaciones, 

contextos y eventos, esto es, detallar cómo son y cómo se manifiestan. 

Y correlacional porque se busca conocer la relación entre las variables. 

(Hernández Sampieri, Fernándes Collado , & Baptista Lucio , 2014). 

3.1.3. DISEÑO 

La investigación corresponde al diseño no experimental, esta 

investigación se realiza sin manipular deliberadamente las variables.  

Es decir, se trata de estudios donde no hacemos variar de forma 

intencional las variables independientes para ver su efecto sobre 

otras variables. Lo que hace es observar el fenómeno tal como se da en 



34 

su contexto natural, para posteriormente analizarlo. (Hernández 

Sampieri, Fernándes Collado , & Baptista Lucio , 2014). 

X1                               Y1 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es la totalidad de elementos sobre los que se 

investiga o hacen estudios, y la muestra es una parte o subconjunto de 

elementos que se seleccionan previamente de una población para 

realizar un estudio. 

TABLA 1 Población de estudio 

Estructuras De Grupos Sub Total 

Jueces y especialistas JUP Tingo María 8 

Expedientes judiciales sobre el delito de omisión a la 

asistencia familiar 

 

19 

TOTAL 27 

 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra por conveniencia, estará constituida por: 

Tabla 2 Muestra poblacional 

ESTRUCTURAS DE GRUPOS SUB TOTAL 

Jueces y especialistas JUP Tingo María 8 

Expedientes judiciales sobre el delito de omisión a la 

asistencia familiar 

 

19 

TOTAL 27 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

En la presente investigación se aplicó la técnica de la encuesta, que fue 

suministrada a todos los componentes de la muestra de investigación. 

El instrumento de recolección de datos fue el cuestionario, instrumento 

que nos permitió recolectar datos de la muestra en un solo momento, el cual, 
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es debidamente estructurado, con preguntas cerradas y respuestas por 

alternativas. Será auto administrado, porque se proporcionará directamente a 

los participantes, quienes lo contestarán, sin intermediarios. (Hernández 

Sampieri, Fernándes Collado , & Baptista Lucio , 2014). 

Adicionalmente, se utilizó la técnica del análisis documental, a través de 

una Ficha que fue elaborada por la investigadora, para analizar el contenido 

de los expedientes judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar 

en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María correspondientes al año 

2020. 

Los instrumentos fueron de elaboración propia de la investigadora y 

validado por el juicio de expertos para demostrar su validez y confiabilidad. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Los datos obtenidos y debidamente calificados y analizados, fueron 

procesados mediante el uso de la estadística inferencial. Los datos 

procesados se representan gráficamente con el uso del programa Excel en 

Tablas y Figuras, con una explicación por cada uno de los resultados 

obtenidos. Asimismo, es de precisar que para la comprobación de las 

hipótesis se usó del software SPSS V. 25.0. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Habiendo realizado el presente trabajo de investigación se han utilizado 

como instrumentos para la recolección de datos un cuestionario y una ficha 

de análisis documental, datos que fueron procesados, mostrando como 

resultado las siguientes Tablas y Figuras: 

 

Variable Independiente: Capacidad económica del sujeto obligado. 

Tabla 3  

Capacidad económica del sujeto obligado 

 

Figura 1  

Capacidad económica del sujeto obligado 

 
 

Interpretación: De la Tabla 3 y Figura 1 se desprende que del 100% de 

los encuestados; el 75% considera que el sujeto obligado a prestar alimentos 

no cuenta con capacidad económica y solo el 25% considera que el sujeto 

obligado a prestar alimentos si cuenta con capacidad económica para hacerlo. 

0
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Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje
acumulado

Válido No Válido Si Válido Total

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 6 75.0 75.0 75.0 

Si 2 25.0 25.0 100.0 

Tot

al 
8 100.0 100.0  
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Tabla 4  

Titularidad de bienes 

 

Figura 2  

Titularidad de bienes 

 

 

Interpretación: De la Tabla 4 y Figura 2 se desprende que del 100% de 

los encuestados; el 87.5% considera que el sujeto obligado a prestar 

alimentos no cuenta con bienes muebles ni inmuebles inscritos en la 

SUNARP, ni con negocio propio o acciones en alguna empresa; y solo el 

12.5% considera que el sujeto obligado a prestar alimentos si cuenta con 

bienes muebles o inmuebles inscritos en la SUNARP, o con negocio propio o 

acciones en alguna empresa. 
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acumulado
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 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 7 87.5 87.5 87.5 

Si 1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  
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Tabla 5  

Disponibilidad de riqueza 

                      

 

Figura 3  

Disponibilidad de riqueza 

 

 

Interpretación: De la Tabla 5 y Figura 3 se desprende que del 100% de 

los encuestados; el 87.5% considera que los bienes que posee el sujeto 

obligado a pagar pensión de alimentos no se encuentran libres de 

gravámenes, por lo que no pueden transferir sus bienes sin restricción alguna, 

en consecuencia, no cuenta con inmediatez para actos de disposición de sus 

bienes; y solo el 12.5% considera que los bienes que posee el sujeto obligado 

a pagar pensión de alimentos se encuentran libres de gravámenes, pudiendo 

transferir sus bienes sin restricción alguna, en consecuencia, cuentan con 

inmediatez para actos de disposición de sus bienes. 
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do 

No 7 87.5 87.5 87.5 

Si 1 12.5 12.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  
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Variable Dependiente: Omisión a la asistencia familiar 

Tabla 6  

Omision a la asistencia familiar 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 4  

Omisión a la asistencia familiar 

 

 

Interpretación: De la Tabla 6 y Figura 4 se desprende que del 100% de 

los encuestados, el 75% considera que el sujeto obligado a pagar pensión de 

alimentos incumplen con el contenido de la resolución judicial y desprotegen 

a su familia y solo el 25% de ellos cumple con pagar la pensión de alimentos 

y el régimen de visitas. 
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No 6 75.0 75.0 75.0 

Si 2 25.0 25.0 100.0 

Tota

l 
8 100.0 100.0  
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Tabla 7  

Incumplimiento del contenido de la resolución judicial 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 5  

Incumplimiento del contenido de la resolución judicial 

 

 

 

Interpretación: De la Tabla 7 y Figura 5 se desprende que del 100% de 

los encuestados, el 62.5% consideran que el sujeto obligado a pagar pensión 

de alimentos incumple con el contenido de la resolución judicial, al no pagar 

regularmente la pensión de alimentos ni las pensiones devengadas; sin 

embargo, el 37.5% considera que el sujeto obligado a pagar la pensión de 

alimentos cumple con el contenido de la resolución judicial y paga 

regularmente las pensiones devengadas. 
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 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 5 62.5 62.5 62.5 

Si 3 37.5 37.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  
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Tabla 8  

Desprotección a la familia 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6  

Desprotección a la familia 

 

 

Interpretación: De la Tabla 8 y Figura 6 se desprende que del 100% de 

los encuestados, el 12.5 % consideran que el sujeto obligado a pagar pensión 

de alimentos desprotege a su familia al no apoyarlos de acuerdo a sus 

posibilidades y al no cumplir con el régimen de visitas, sin embargo, el 87.5% 

consideran que el sujeto obligado apoya a su familia de acuerdo a sus 

posibilidades y cumple con el régimen de visitas. 
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 Frecuencia Porcentaje 
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acumulado 

Válido 

No 1 12.5 12.5 12.5 

Si 7 87.5 87.5 100.0 

Total 8 100.0 100.0  
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FICHA PARA EL ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TINGO MARÍA - 2020 

RESOLUCIONES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

N° de expediente Se evalúa la capacidad 

económica del sujeto 

obligado a pagar pensión 

de alimentos 

Evaluación de los presupuestos 

objetivos del delito (Incumplimiento de 

obligación alimentaria) 

Evaluación de los presupuestos subjetivos 

del delito 

(Conocimiento que está incumpliendo la 

resolución que ordena el pago de la 

pensión alimenticia)  

SI NO SI NO SI NO 

00999-2016-30-1217-JR-PE-01  X X  X  

00033-2018-46-1217-JR-PE-01  X X  X  

00999-2016-71-1217-JR-PE-01  X X  X  

00621-2016-65-1217-JR-PE-01  X X  X  

00710-2018-80-1217-JR-PE-01  X X  X  

01011-2019-0-1217-JR-PE-01  X X  X  

00621-2016-37-1217-JR-PE-01  X X  X  

01011-2019-37-1217-JR-PE-01  X X  X  

00263-2020-2-1217-JR-PE-01  X X  X  

00491-2017-71-1217-JR-PE-01  X X  X  

00263-2020-0-1217-JR-PE-01  X  X   X  

00949-2017-88-1217-JR-PE-01  X X  X  

00827-2019-68-1217-JR-PE-01  X X  X  



43 

00705-2017-95-1217-JR-PE-01  X X  X  

00100-2020-0-1217-JR-PE-01  X X  X  

00879-2018-43-1217-JR-PE-01  X X  X  

00705-2017-0-1217-JR-PE-01  X X  X  

00943-2016-73-1217-JR-PE-01  X X  X  

01180-2016-37-1217-JR-PE-01  X X  X  

00269-2020-0-1217-JR-PE-01  X X  X  

00827-2019-0-1217-JR-PE-01  X X  X  
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Tabla 9  

Resoluciones judiciales sobre el delito de omisión a asistencia familiar 

 

Interpretación: De la Tabla 9 se puede inferir que el 100% de 

resoluciones judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar cuyos 

datos fueron procesados son completamente válidos. 

Tabla 10  

Se evalúa la capacidad económica del sujeto obligatorio a pagar pensión de alimentos 

 

          

Interpretación: De la Tabla 10 se puede inferir que en el 100% de las 

resoluciones judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar no se 

evaluó la capacidad económica del sujeto obligado a pagar la pensión de 

alimentos.                              

Tabla 11  

Evaluación de los presupuestos objetivos del delito (incumplimiento de obligacion alimentaria) 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 19 100.0 100.0 100.0 

 

Interpretación: De la Tabla 11 se puede inferir que en el 100% de las 

resoluciones judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar se 

evaluaron los presupuestos objetivos del delito traducido como incumplimiento 

de obligación alimentaria. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 19 100.0 100.0 100.0 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 19 100.0 100.0 100.0 
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Tabla 12  

Evaluacion de los presupuestos subjetivos del delito (conocimiento que esta imcumpliendo la 
resolucion que ordena el pago de la pension alimentaria) 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 19 100.0 100.0 100.0 

 

Interpretación: De la Tabla 12 se puede inferir que en el 100% de las 

resoluciones judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar se 

evaluaron los presupuestos subjetivos del delito traducido como conocimiento 

del obligado que está incumplimiento la resolución que ordena el pago de la 

pensión alimenticia.       

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS GENERAL 

“La capacidad económica del sujeto obligado constituye un 

presupuesto subjetivo del delito de omisión a la asistencia familiar en el 

Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020”. 
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Tabla 13  

Correlaciones 

 
CAPACIDAD 

ECONÓMICA 

DEL SUJETO 

OBLIGADO 

Incumplimient

o del 

contenido de 

la resolución 

judicial 

Desprotecció

n a la familia 

Titularidad de 

bienes 

Disponibilidad 

de riqueza 

OMISIÓN A 

LA 

ASISTENCIA 

FAMILIAR 

CAPACIDAD 

ECONÓMICA DEL 

SUJETO OBLIGADO 

Correlación de Pearson 1 .745* -.655 .655 .655 .333 

Sig. (bilateral)  .034 .078 .078 .078 .420 

N 8 8 8 8 8 8 

Incumplimiento del 

contenido de la 

resolución judicial 

Correlación de Pearson .745* 1 -.488 .488 .488 .745* 

Sig. (bilateral) .034  .220 .220 .220 .034 

N 8 8 8 8 8 8 

Desprotección a la 

familia 

Correlación de Pearson -.655 -.488 1 -1.000** .143 .218 

Sig. (bilateral) .078 .220  .000 .736 .604 

N 8 8 8 8 8 8 

Titularidad de bienes Correlación de Pearson .655 .488 -1.000** 1 -.143 -.218 

Sig. (bilateral) .078 .220 .000  .736 .604 

N 8 8 8 8 8 8 

Disponibilidad de 

riqueza 

Correlación de Pearson .655 .488 .143 -.143 1 .655 

Sig. (bilateral) .078 .220 .736 .736  .078 

N 8 8 8 8 8 8 
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Interpretación: Existe una correlación significativa entre las variables independiente y dependiente en el nivel 0.05 bilateral, y 

una correlación significativa entre las variables y sus dimensiones en el nivel 0.01 bilateral, por lo que queda corroborada la hipótesis 

general, afirmando que la capacidad económica del sujeto obligado constituye un presupuesto subjetivo del delito de omisión a la 

asistencia familiar, pero que esta no es tomada en cuenta por el órgano jurisdiccional conforme se advierte de la ficha de análisis de 

las resoluciones judiciales que versan sobre el delito de omisión a la asistencia familiar, por no estar regulado en la norma legal como 

tal.  

 

 

 

OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 

Correlación de Pearson .333 .745* .218 -.218 .655 1 

Sig. (bilateral) .420 .034 .604 .604 .078  

N 8 8 8 8 8 8  

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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La Hipótesis Específica 1: “La capacidad económica del sujeto 

obligado está directamente relacionada con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria”. 

Tabla 14  

Correlaciones 

 

Interpretación: Existe una correlación significativa en el nivel 0.05 

bilateral, por lo que se puede afirmar que la capacidad económica del sujeto 

obligado está directamente relacionada con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria, quedando corroborada la hipótesis específica 1.  

 

La Hipótesis Específica 2: “La capacidad económica del sujeto 

obligado carece de valoración por parte de los magistrados, durante la 

calificación de la denuncia por el delito de omisión a la asistencia familiar”. 

Esta hipótesis es corroborada con la ficha de análisis de las resoluciones 

judiciales emitidas en el delito de omisión a la asistencia familiar, como se 

puede apreciar de la Tabla N° 10 donde se tiene que en el 100% de dichas 

resoluciones judiciales no se evaluó la capacidad económica del sujeto 

obligado a pagar la pensión de alimentos. 

 

 

 Capacidad 
económica 
del sujeto 
obligado 

Incumplimien
to del 

contenido de 
la resolución 

judicial 

Capacidad económica 
del sujeto obligado 

Correlación de 
pearson 

1 .745* 

Sig. (bilateral)  .034 
N 8 8 

Incumplimiento del 
contenido de la 

resolución judicial 

Correlación de 
pearson 

.745* 1 

Sig. (bilateral) .034  

N 8 8 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Habiéndose presentado los resultados de la investigación, en esta parte 

se procederá a realizar la confrontación de los mismos con las hipótesis y 

objetivos. 

5.1.1. CONTRASTACIÓN CON LAS HIPÓTESIS 

Cabe precisar que la confrontación de resultados se realizará tanto 

a nivel de la hipótesis general como con las hipótesis específicas.  

5.1.1.1. RESPECTO A LA HIPÓTESIS GENERAL 

La hipótesis general planteada en la presente investigación 

fue: “La capacidad económica del sujeto obligado constituye un 

presupuesto subjetivo del delito de omisión a la asistencia familiar 

en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo María, 2020”; hipótesis 

que ha quedado comprobada de acuerdo a los resultados 

presentados en el capítulo anterior, donde luego de la prueba de 

hipótesis con el uso del software SPSS V. 25.0, se obtuvo una 

correlación significativa entre las variables independiente y 

dependiente, y una correlación significativa entre las variables y sus 

dimensiones. 

Como resultado, podemos afirmar que queda demostrada la 

hipótesis general. 

Asimismo, el resultado en este extremo de la presente 

investigación coincide con el resultado o las conclusiones a las que 

arribó Espinoza Navarro, R. G. (2018), en su tesis titulada “El delito 

de omisión a la asistencia familiar y la afectación a la carga de la 

prueba respecto a la capacidad del cumplimiento del imputado en 
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el Perú”, siendo las siguientes: a) la exigencia de la capacidad de 

cumplimiento del imputado como carga de la prueba en el delito de 

omisión de asistencia familiar, no se encuentra estructura en el tipo 

penal precisado; sin embargo, debe ser materia de carga de la 

prueba del Ministerio Público acreditar dicha situación jurídica del 

imputado al existir falta de certeza de la capacidad económica del 

imputado desde el proceso civil; b) existen vacíos en la estructura 

típica del delito de omisión a la asistencia familiar en el Perú 

respecto a la capacidad del imputado para asumir el pago de la 

pensión de alimentos. 

5.1.1.2. RESPECTO A LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Las hipótesis específicas planteadas en la presente 

investigación fueron:  

 

a) Hipótesis Específica 1: “La capacidad económica del 

sujeto obligado está directamente relacionada con el 

incumplimiento de la obligación alimentaria” 

En cuanto a esta hipótesis específica 1, también ha 

quedado comprobada de acuerdo a los resultados presentados 

en el capítulo anterior, donde luego de la prueba de hipótesis 

con el uso del software SPSS V. 25.0, se obtuvo una correlación 

significativa, lo que permite afirmar que la capacidad económica 

del sujeto obligado está directamente relacionada con el 

incumplimiento de la obligación alimentaria.  

 

b) Hipótesis Específica 2: “La capacidad económica del 

sujeto obligado carece de valoración por parte de los 

magistrados, durante la calificación de la denuncia por el delito 

de omisión a la asistencia familiar”. 

En cuanto a esta hipótesis específica, se ha logrado su 

respectiva comprobación conforme a los resultados presentados 
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en el capítulo anterior, con el uso del software SPSS V. 25.0, y 

conforme es de verse en la Tabla 10 que corresponde al 

estadístico de frecuencias, donde se tiene que en el 100% de las 

resoluciones judiciales sobre omisión a la asistencia familiar, no 

se evaluó la capacidad económica del sujeto obligado a pagar la 

pensión de alimentos.                                            

5.1.2. CONTRASTACIÓN CON LOS OBJETIVOS 

La confrontación de resultados se realizará tanto con el objetivo 

general, así como con los objetivos específicos.  

5.1.2.1. RESPECTO AL OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general planteado en la presente investigación fue: 

“Determinar la forma en que la capacidad económica del sujeto 

obligado constituye presupuesto del delito de omisión a la 

asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal de Tingo 

María, 2020”. 

En consecuencia, con respecto al objetivo general de la 

presente investigación, luego de haberse presentado los resultados 

obtenidos en el capítulo IV del presente informe y efectuada la 

comprobación de la hipótesis general, podemos afirmar que la 

capacidad económica del sujeto obligado constituye presupuesto 

del delito de omisión a la asistencia familiar, toda vez que la 

capacidad económica está vinculada a la titularidad de bienes y su 

disponibilidad, dependiendo de ella el cumplimiento de pago de la 

obligación alimentaria dentro del proceso penal. 

5.1.2.2. RESPECTO A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos Específicos planteados en la presente 

investigación fueron:  
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a) “Determinar la forma en que se relaciona la capacidad 

económica del sujeto obligado con el incumplimiento de la 

obligación alimentaria”. 

En cuanto a este primer objetivo específico, de igual forma 

luego de haberse presentado los resultados obtenidos en el 

capítulo IV del presente informe, revisado los antecedentes y 

efectuada la comprobación de la hipótesis específica 1, 

podemos afirmar que existe una relación directa entre la 

capacidad económica con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria, toda vez que una persona carente de recursos 

económicos, sin ingresos propios, sin bienes que disponer, no 

podrá cumplir con dicha obligación.  

 

b) “Analizar la medida en que los magistrados valoran la 

capacidad económica del sujeto obligado durante la calificación 

de la denuncia por el delito de omisión a la asistencia familiar”. 

En cuanto a este segundo objetivo específico, también 

podemos afirmar luego de haberse presentado los resultados 

obtenidos en el capítulo IV del presente informe, revisado los 

antecedentes y efectuada la comprobación de la hipótesis 

específica 2, que los magistrados no valoran la capacidad 

económica del sujeto obligado durante la calificación de la 

denuncia por el delito de omisión a la asistencia familiar, 

conforme se puede apreciar de la ficha de análisis documental 

de los expedientes judiciales sobre omisión a la asistencia 

familiar y la Tabla 10.  
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CONCLUSIONES 

1. Aplicando el estadístico de Correlación de Pearson, se ha comprobado la 

hipótesis general, obteniendo como resultado una correlación significativa 

entre las variables independiente y dependiente; y entre las variables y 

sus dimensiones, por lo que se afirma que la capacidad económica del 

sujeto obligado constituye un presupuesto subjetivo del delito de omisión 

a la asistencia familiar, pero que esta, no es tomada en cuenta por el 

órgano jurisdiccional conforme se advierte de la ficha de análisis de las 

resoluciones judiciales que versan sobre el delito de omisión a la 

asistencia familiar, por no estar regulado en la norma legal como tal. 

2. Asimismo, quedó corroborada la hipótesis específica 1, por lo que se 

afirma que la capacidad económica del sujeto obligado está directamente 

relacionada con el incumplimiento de la obligación alimentaria. 

3. También, se ha comprobado la hipótesis específica 2, conforme es de 

apreciarse de los resultados de la Tabla N° 10, donde se advierte que en 

el 100 % de las resoluciones judiciales sobre omisión a la asistencia 

familiar, no se hizo una evaluación de la capacidad económica del sujeto 

obligado a pagar la pensión de alimentos, en síntesis los magistrados no 

efectúan una valoración a la capacidad económica del sujeto obligado 

durante la calificación de la denuncia por el delito de omisión a la 

asistencia familiar, viendo solo como presupuestos el incumplimiento del 

pago y el conocimiento de la resolución que ordena dicho pago de pensión 

alimenticia, lo que para ellos se conFigura como dolo. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a los magistrados del Poder Judicial, que deben valorar la 

capacidad económica del sujeto obligado, como el presupuesto subjetivo 

del delito de omisión de prestación de alimentos, al momento del 

incumplimiento de dicha obligación. 

2. Se recomienda a los magistrados del Ministerio Público, que antes de 

incoar proceso inmediato, se debe evaluar la capacidad económica del 

sujeto obligado, permitiéndole incluso acogerse a criterio de oportunidad; 

toda vez que la capacidad económica del sujeto obligado está 

directamente relacionada con el incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

3. En el 100 % de las resoluciones judiciales sobre omisión a la asistencia 

familiar, no se hace la evaluación de la capacidad económica del sujeto 

obligado a pagar la pensión de alimentos, debido a que no se encuentra 

establecida dentro de la estructura típica del delito de omisión a la 

prestación de alimentos, por lo que, se recomienda a los legisladores de 

nuestra nación incorporarla en la norma respectiva. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SUJETO OBLIGADO COMO PRESUPUESTO DEL DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TINGO MARIA, 2020” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE METODOLOGIA 

General 
¿De qué forma la capacidad 
económica del sujeto 
obligado constituye 
presupuesto del delito de 
omisión a la asistencia 
familiar en el Juzgado 
Penal Unipersonal de Tingo 
María, 2020? 

 
Específicos 
¿De qué forma se relaciona 
la capacidad económica del 
sujeto obligado con el 
incumplimiento de la 
obligación alimentaria? 

 
¿En qué medida valoran los 
magistrados la capacidad 
económica del sujeto 
obligado durante la 
calificación de la denuncia 
por el delito de omisión a la 
asistencia familiar? 

 
 
 

Objetivo General   
Determinar la forma en que la 
capacidad económica del 
sujeto obligado constituye 
presupuesto del delito de 
omisión a la asistencia familiar 
en el Juzgado Penal 
Unipersonal de Tingo María, 
2020. 
 
Objetivos específicos 
Determinar la forma en que se 
relaciona la capacidad 
económica del sujeto obligado 
con el incumplimiento de la 
obligación alimentaria. 

 
Analizar la medida en que los 
magistrados valoran la 
capacidad económica del 
sujeto obligado durante la 
calificación de la denuncia por 
el delito de omisión a la 
asistencia familiar. 
 

 
 

Hipótesis General 
La capacidad económica del 
sujeto obligado constituye un 
presupuesto subjetivo del delito 
de omisión a la asistencia familiar 
en el Juzgado Penal Unipersonal 
de Tingo María, 2020. 

 
Hipótesis Específicas: 
La capacidad económica del 
sujeto obligado está 
directamente relacionada con el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria. 

 
La capacidad económica del 
sujeto obligado carece de 
valoración por parte de los 
magistrados, durante la 
calificación de la denuncia por el 
delito de omisión a la asistencia 
familiar. 

 

Variable Independiente. 
Capacidad económica del 
sujeto obligado 
Dimensiones e indicadores: 
- Titularidad de bienes. 

 Cuenta con bienes muebles 
e inmuebles inscritos a la 
SUNARP. 

 Cuenta con negocio propio. 

 Es accionista o socio de 
alguna empresa. 
 

- Disponibilidad de riqueza. 

 Los bienes que posee se 
encuentran libre de 
gravámenes. 

 Transferencia de sus 
bienes sin restricción. 

 Inmediatez del acto de 
disposición de sus bienes. 

 
Variable Dependiente. 
Omisión a la asistencia 
familiar. 
Dimensiones e indicadores: 

Método, nivel de 
investigación. 
Nivel: Descriptivo - 
correlacional. 
(Hernández 
Sampieri, Fernándes 
Collado , & Baptista 
Lucio , 2014). 
 
Tipo de 
Investigación  
Aplicada 
 
Enfoque  
Enfoque cuantitativo.  
(Hernández 
Sampieri, Fernándes 
Collado , & Baptista 
Lucio , 2014)  
 
Diseño de 
Investigación  
Diseño No 
Experimental.  
(Hernández 
Sampieri, Fernándes 
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 - Incumplimiento del 
contenido de la resolución 
judicial. 

 Cumplimiento regular del 
pago de la pensión de 
alimentos. 

 Cumplimiento regular del 
pago de las pensiones 
devengadas. 
 
- Desprotección a la familia. 

   Cumple con apoyar a su 
familia según sus 
posibilidades. 

 Cumplimiento del régimen de 
visitas. 

Collado , & Baptista 
Lucio , 2014)  
 
Población 
N = 27  
 
Muestra 
n = 27 
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ANEXO 2  

CUESTIONARIO 

Estimado encuestado: 

El presente cuestionario tiene como objetivo conocer su opinión 

respecto a la capacidad económica del sujeto obligado como presupuesto 

del delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal Unipersonal 

de Tingo María.  

Dicha información es completamente anónima y de carácter académico; por 

tanto, se pide que valore o califique con objetividad y sinceridad, en base a 

su apreciación personal acorde con la escala sugerida. 

Gracias por su colaboración. 

VARIABLES 
DIMENSI

ONES 
INDICADORES 

VALORAC

IÓN 

SI NO 

CAPACIDAD 

ECONÓMICA 

 DEL SUJETO 

OBLIGADO 

 

 

Titularida

d de 

bienes. 

¿Considera usted que por lo general, el 

sujeto obligado a pagar pensión de 

alimentos cuenta con bienes muebles e 

inmuebles inscritos a la SUNARP? 

  

¿Cree usted que el sujeto obligado a 

prestar asistencia alimentaria cuenta con 

negocio propio? 

  

¿Considera usted que, por lo general, el 

sujeto obligado a pagar pensión de 

alimentos es accionista o socio de alguna 

empresa? 

  

 

Disponibi

lidad de 

riqueza. 

 

 

 

¿Considera usted que los bienes que 

posee el sujeto obligado a pagar pensión 

de alimentos, se encuentran libres de 

gravámenes? 

 

  

¿Cree usted que el sujeto obligado a 

pagar pensión de alimentos, puede 

transferir sus bienes sin restricción 

alguna? 
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¿Cree usted que el sujeto obligado a 

pagar pensión de alimentos, cuenta con 

inmediatez para los actos de disposición 

de sus bienes? 

  

OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA 

FAMILIAR 

 

 

 

Incumpli

miento 

del 

contenid

o de la 

resolució

n judicial. 

 

¿Cree usted que el sujeto obligado a 

pagar pensión de alimentos, cumple 

regularmente con el pago de la pensión 

de alimentos? 

  

¿Considera usted que el sujeto obligado 

a pagar pensión de alimentos, cumple 

regularmente con el pago de las 

pensiones devengadas? 

  

 

Desprote

cción a la 

familia. 

 

¿ Considera usted que el sujeto obligado 

a pagar pensión de alimentos, cumple 

con apoyar a su familia según sus 

posibilidades? 

  

¿ Considera usted que el sujeto obligado 

a pagar pensión de alimentos, cumple 

con el régimen de visitas? 
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ANEXO 3  

FICHA PARA EL ANÀLISIS DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TINGO MARÍA - 

2020 

OBJETIVO: Recoger información para analizar el contenido de los 

expedientes judiciales sobre el delito de omisión a la asistencia familiar 

ingresados al Juzgado Penal Unipersonal durante el año 2020. 

RESOLUCIONES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

N° de 

expediente 

Se evalúa la 

capacidad 

económica del 

sujeto obligado a 

pagar pensión de 

alimentos 

Evaluación de los 

presupuestos 

objetivos del delito 

(Incumplimiento de 

obligación 

alimentaria) 

Evaluación de los 

presupuestos 

subjetivos del delito 

(Conocimiento que 

está incumpliendo la 

resolución que 

ordena el pago de la 

pensión alimenticia) 

SI NO SI NO SI NO 
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CUESTIONARIO 
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ANEXO 4  

EXPEDIENTES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR 
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